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Pregunta planteada por el CANADÁ en relación con la
notificación de la REPÚBLICA BOLIVARIANA

DE VENEZUELA1

Se ha recibido de la Misión Permanente del Canadá la siguiente comunicación, de fecha 17 de
abril de 2000.

_______________

Al determinar la existencia de daño grave o de amenaza de daño grave, la legislación
venezolana permite examinar el efecto en la seguridad alimentaria por lo que se refiere a los
productos agrícolas (capítulo II, artículo 4.2).  ¿Cómo se justifica en el marco de la OMC que se
examine "el efecto en la seguridad alimentaria" al determinar la existencia de daño?

__________

                                                     
1 G/SG/N/1/VEN/2.


